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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  
ZACATECAS. 

 
 
                                                                                               

 

RECURSO DE REVISIÓN. 
EXPEDIENTE: CEAIP-RR-059/2009. 
FOLIO: RR00002709 
SUJETO OBLIGADO: AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO. 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA 
COMISIONADO PONENTE: 
MAESTRO JESÚS MANUEL 
MENDOZA MALDONADO. 

 
 
 

   

Zacatecas, Zacatecas, a cuatro (04) de noviembre del año dos mil 

nueve. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR-

059/2009, de folio RR00002709 promovido por el Ciudadano, ante esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, en contra de la 

NEGATIVA DE RESPUESTA emitida por el Sujeto Obligado AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO, estando para dictar la resolución correspondiente, 

y 

 

R E S U L T A N D O S : 

 

PRIMERO.- En fecha veinticinco de agosto del año en curso, con solicitud de 

folio número 00069409, el ciudadano solicita a la AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO vía Sistema INFOMEX: “Copia completa de la nómina electrónica y 

de compensaciones efectivamente pagada correspondiente a la primera quincena del 

mes de agosto 2009. 

* Relación de prestaciones laborales a las que tienen derechos todos y cada uno de los 

trabajadores de esta dependencia.” 

 

 

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de septiembre del presente año, la 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, a través del Sistema INFOMEX dio 

respuesta al recurrente en los siguientes términos: 
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“Nos vemos imposibilitados en proporcionarle la información 
solicitada pues nuestra entidad no cuenta con el sistema adecuado 
para proporcionarle la documentación requerida. 

INFOMEX694009.pdf” 
 
 

 

 

 

TERCERO.- El solicitante, inconforme con la respuesta recibida, por su 

propio derecho promovió Recurso de Revisión vía INFOMEX ante esta 

Comisión el diecisiete de septiembre del dos mil nueve, mediante el cual 

manifiesta: 

  

“Solicitó intervención de la CEAIP ante la falta de respuesta a la 
solicitud de información. La auditoría contesta que no cuenta con la 
información sin embargo es necesario hacer del conocimiento de la 
unidad de enlace que de acuerdo a la ley se tienen cinco días para 
notificar que no cuenta con la información y a su vez se oriente a que 
unidad de enlace debe solicitarse, por lo que se requiere conteste a la 
solicitud, así como se capacite a esta unidad de enlace que cabe 
decirle en la mayoría de las solicitudes tarda en contestar y al final 
niega información con argumentos legaloides que no abonan a la 
transparencia.” 

 

 

CUARTO.- Una vez recibido en esta Comisión  Estatal para el Acceso 

a la Información Pública, se ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo el 

número de orden que le fue asignado y admitido a trámite el Recurso de 

Revisión le fue remitido al Comisionado MAESTRO JESÚS MANUEL 

MENDOZA MALDONADO, ponente en el presente asunto. 

 

 

 QUINTO.- Con fundamento en artículo 52 fracción III de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, mediante escrito 

de fecha veintidós de septiembre del año dos mil nueve, se notificó al 

Recurrente por vía INFOMEX y a través de estrados de la Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública, la admisión del Recurso de Revisión. 

 

 SEXTO.- En la fecha señalada en el resultando anterior, mediante el 

oficio número 0523/09, de conformidad con el artículo 53 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública se 

notificó vía oficio así como vía INFOMEX la admisión del Recurso de Revisión 

a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, otorgándole un plazo de ocho 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se le notificó, para 
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que manifestara lo que a su derecho conviniere, haciéndole saber el derecho 

que le confiere la Ley para formular alegatos. 

 

 

 SÉPTIMO.- Mediante escrito de fecha treinta de septiembre del año 

dos mil nueve, la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

desahogó el traslado que se le corrió a efecto de presentar su informe y 

alegatos. 

 

OCTAVO.-  Por auto dictado el día primero de octubre del año dos mil 

nueve, una vez recibidas las pruebas documentales aportadas por las partes y 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, se declaró cerrada la 

instrucción, con lo que el presente asunto se puso en estado de sentencia, y:

  

  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, es competente para resolver el presente Recurso de Revisión, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 5 fracción II, 25, 41 fracción 

I, 48, 49, 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas y 48 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a 

la Información Pública. 

 

   

 SEGUNDO.- Toda vez que la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público y atendiendo a 

que la procedencia de todo medio de impugnación es presupuesto procesal, 

el cual debe estudiarse tanto al momento de admitir como en el de pronunciar 

resolución de fondo, independientemente de que sea o no invocado por las 

partes, por lo que respecta al recurso que ahora nos ocupa interpuesto por el 

recurrente, previo análisis que del mismo se realiza se concluye que el mismo 

no actualiza ninguna de las hipótesis de desechamiento contemplados en el 

artículo 54 de la Ley de la Materia. 
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 TERCERO.- El recurrente se duele como agravio principal en el Recurso 

que ahora se resuelve en contra de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE ZACATECAS de lo siguiente: 

 

“Copia completa de la nómina electrónica y de compensaciones 
efectivamente pagada correspondiente a la primera quincena del mes de 
agosto 2009. 
 
* Relación de prestaciones laborales a las que tienen derechos todos y 
cada uno de los trabajadores de esta dependencia.” 
 
 
 

 A lo cual el Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS en su informe-alegatos argumenta entre otras cosas lo 

siguiente: 

  

“…Nos vemos imposibilitados en proporcionarle la información 
solicitada pues nuestra entidad no cuenta con el sistema adecuado 
para proporcionarle la documentación requerida. 
 

INFOMEX694009.pdf” 
 
“…Al respecto me permito comentarle que esta Entidad envía las 
incidencias del personal a Oficialía Mayor de Gobierno del Estado ya 
que en dicha dependencia se captura y se elabora la nómina, del poder 
Legislativo, incluida la Auditoría Superior del Estado; por tal razón lo 
que usted solicita no existe en nuestros sistemas, y su elaboración 
implicaría el desarrollo de un procedimiento que no tenemos 
establecido, por lo anterior y de acuerdo al artículo 25 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (LAIPEZ) nos 
encontramos imposibilitados de proporcionarle dicha información…” 
 

 

 

 
 
 

 Derivado de lo anterior, el Ciudadano manifestó en fecha diecisiete de 

septiembre del año que cursa, inconformándose por la respuesta entregada, 

la cual según expresó se omitió entregar. 

 

“Solicitó intervención de la CEAIP ante la falta de respuesta a la 
solicitud de información. La auditoría contesta que no cuenta con la 
información sin embargo es necesario hacer del conocimiento de la 
unidad de enlace que de acuerdo a la ley se tienen cinco días para 
notificar que no cuenta con la información y a su vez se oriente a que 
unidad de enlace debe solicitarse, por lo que se requiere conteste a la 
solicitud, así como se capacite a esta unidad de enlace que cabe 
decirle en la mayoría de las solicitudes tarda en contestar y al final 
niega información con argumentos legaloides que no abonan a la 
transparencia.” (sic) 
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 Así las cosas, mediante informe-alegatos recibido en esta Comisión, la 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, argumenta entre otras cosas, lo 

siguiente: 

 

“Resulta improcedente el cuestionamiento que hace hoy el 
recurrente… 
 
…cabe hacer la aclaración que nuestro dicho se fundamente en los 
artículos 31 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas y 18 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Estado de Zacatecas, los cuales a la 
letra dicen: 
 
“A la Oficialía Mayor corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
…XII. Tramitar los nombramientos, remociones, licencias y 
jubilaciones de los trabajadores y funcionarios de la administración 
pública estatal, así como elaborar la nómina, efectuar pagos y otorgar 
prestaciones que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
 
“La Dirección de Recursos Humanos tendrá las siguientes 
atribuciones: 
…VI. Planear, coordinar, ejecutar y controlar los procesos de la 
nómina de la administración pública; 
 
…con los fundamentos legales arriba mencionados se demuestra que 
la información solicitada por el promovente no se encuentra dentro 
del sistema de la Auditoría Superior del Estado con que cuenta esta 
Auditoría Superior del Estado, sino en el de Oficialía Mayor de 
Gobierno del Estado, que es la entidad que se encarga de la 
elaboración y relación de la nómina de quienes integran la 
Administración Pública Estatal, esta Entidad Fiscalizadora, para 
mejor proveer dentro del presente y considerando que Oficialía 
Mayor, en contestación de solicitud número 00151509 se declara 
incompetente para entregar dicha información, “…debido a que no es 
inherente a sus atribuciones mismas que se podrá consultar en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 
Ya que su consulta se refiere a un poder distinto al ejecutivo…” y en 
un afán de garantizar el acceso a los ciudadanos a la información 
pública en posesión de los poderes, dependencias, entidades 
públicas y aquéllas consideradas como de interés público del Estado 
de Zacatecas, solicitó de forma económica a la Oficialía Mayor del 
Estado de Zacatecas, puesto que no existe un procedimiento 
determinado para ello, la relación de la nómina que fue solicitada por 
el promovente, por lo que dicha información fue dada a conocer al 
promovente mediante oficio de fecha 30 de septiembre de 2009…” 

 

  

Una vez lo anterior, respecto al análisis del agravio que nos ocupa, 

resulta conveniente iniciar el mismo recordando que la AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 

fracción IV inciso a) de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, es considerado Sujeto Obligado. 
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   Así las cosas, una vez claramente determinado el carácter de Sujeto 

Obligado, en aras de delimitar la litis en el presente Recurso se advierte que 

la misma lo es el determinar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado 

fue como negativa de respuesta. 

 

 Se iniciará el presente análisis argumentando que de acuerdo al artículo 

5 fracción V que versa sobre información pública: “La que los sujetos obligados 

generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier acto jurídico 

administrativo”, es en la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO donde se 

inicia la información, aún y cuando quien elabora la nómina es Oficialía Mayor 

de Gobierno del Estado, es la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO quien 

debe contar con un respaldo o resguardo de SU nómina. 

 

 Para corroborar lo aseverado en el párrafo anterior, es necesario señalar 

la Ley de Fiscalización de la Auditoría Superior del Estado que dice: 

 

“Art. 69 de la Ley de Fiscalización de la Auditoría Superior del Estado 
precisa que, entre otras, una de las funciones de la Unidad General 
de Administración es la siguiente: 
 
…V. Llevar el control de nóminas y movimientos de personal de la 
Auditoría Superior;” 

 
 

 Así también, dentro del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, se 

cuenta con una Unidad General de Administración, que, aparte de las 

atribuciones señaladas en el artículo 69 de la Ley de Fiscalización Superior al 

rubro descrita, esta Unidad General debe:  

 
 

 
“…II. Establecer y mantener el sistema de contabilidad de la Entidad de 
Fiscalización, que permita vigilar y controlar la afectación de los 
Capítulos comprendidos en el Presupuesto;… 
 
…V. Establecer con base en los lineamientos que determine el Auditor, 
la normatividad interna para la selección, capacitación, motivación y 
desarrollo del personal de la Auditoría, incluyendo el de servicio 
social; así como para la contratación, asignación de sueldos y 
salarios;… 
 
…VII. Efectuar los movimientos de personal propuestos por el Auditor, 
previa autorización de la Comisión de Vigilancia, en su caso, 
realizando los trámites administrativos inherentes a los mismos, 
manteniendo actualizada la plantilla de servidores públicos adscritos a 
la Auditoría;… 
 
VIII. Promover el otorgamiento de estímulos al personal adscrito a la 
Entidad de Fiscalización;… 
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XI. Efectuar el pago de las remuneraciones al personal adscrito a la 
Auditoría, dando cumplimiento a las obligaciones legales derivadas de 
la relación laboral;… 
 
XIII. Establecer, los enlaces para la administración de las prestaciones 
y los servicios de carácter social, deportivo, educativo, cultural y 
recreativo a que tienen derecho los servidores públicos de la Auditoría 
y sus beneficiarios;” 

 

 

 Además, dentro de este mismo Reglamento Interno de Trabajo de la 

Auditoría Superior del Estado, en su Capítulo XII, referente al lugar y días de 

trabajo, se especifica de manera clara que los trabajadores de la Auditoría 

Superior están obligados a firmar sus comprobantes de pago y en caso de 

que no se realice la firma por parte del trabajador, la entidad tiene la facultad 

de retener dicho pago: 

 

 

“…Lugar y días de pago 
 
…27. Los salarios de los trabajadores serán pagados conforme al 
calendario oficial. 
 
28. Todos los trabajadores están obligados a firmar los comprobantes 
de pago que entrega la Entidad como comprobante del pago de sus 
salarios, La falta de su firma, facultaran a la Entidad de no entregar los 
salarios respectivos hasta en tanto no otorgue dichas firmas.”(sic) 

 

 

 Como lo hace saber el Sujeto Obligado: “…lo que usted solicita no existe en 

nuestros sistemas, y su elaboración implicaría el desarrollo de un procedimiento que 

no tenemos establecido…” la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, no puede 

elaborar la información de manera interna toda vez que no la posee, sin 

embargo, sí puede entregar como respuesta el resguardo o respaldo de lo 

que Oficialía Mayor de Gobierno le entrega a manera de acuse de recibo de la 

nómina del personal que labora en ese Organismo Público, derivado de los 

antecedentes que al rubro se indican. 

 

 Ahora bien, efectivamente, el recurrente en su escrito de Recurso de 

Revisión hace saber que el Sujeto Obligado tuvo cinco días hábiles para 

hacerle saber que la información solicitada no se encontraba dentro de los 

archivos de la Auditoría Superior del Estado y, además, canalizar al solicitante 

a la instancia correcta para obtener la información mediante escrito, esto de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 27 último párrafo y 6º fracción III de 

la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 
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 En referencia a lo que señala el Sujeto Obligado en su informe-alegatos 

así como los fundamentos jurídicos que menciona, como lo son el artículo 31 

fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Zacatecas y el artículo 18 fracción VI del Reglamento Interior de la Oficialía 

Mayor del Estado de Zacatecas, si bien es cierto que éstos son aplicables 

respecto a que es la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Zacatecas 

quien genera la nómina de la Administración Pública Estatal,  también lo es el 

Criterio 03/2004 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  que dice lo 

siguiente: 

 

“DATOS PÚBLICOS DE LOS TRABAJADORES DE LOS ÓRGANOS 
DEL ESTADO. SÍ EXISTE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR UN 
DOCUMENTO EN EL QUE SE CONCENTREN AQUÉLLOS, AÚN 
CUANDO EL ÁREA O UNIDAD NO CUENTE CON EL MISMO, EN 
CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
AQUÉL DEBERÁ ELABORARSE. Si se solicitan datos relacionados 
con los trabajadores que laboran en un órgano del Estado, en caso 
de que la unidad respectiva no haya elaborado un documento en el 
que se concentre la información requerida, a pesar de que cuenta con 
la atribución para ello; tomando en cuenta la cantidad de documentos 
que deben consultarse para obtener esa información, debe 
concluirse que el derecho de acceso a la información garantiza que el 
referido documento se ponga a disposición del solicitante y del 
público en general.” 
 
Clasificación de información 3/2004-A, derivada de la solicitud presentada por Carmen 
Liévano Jiménez.- 7 de julio de 2004.- Unanimidad de votos. 

  

 

 Por lo tanto, lo solicitado por el recurrente que es una copia de la 

nómina electrónica y de compensaciones correspondiente a la primer 

quincena del mes de agosto del año dos mil nueve, incluyendo una relación 

de prestaciones laborales a las que tienen derecho los trabajadores de la 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, es información 

que debe ser entregada al recurrente toda vez que fue concretamente al 

Sujeto Obligado a quien se solicitó la información de su plantilla laboral, no 

habiendo hecho uso éste de lo que señala el artículo 27 último párrafo de la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

 Ahora bien, el Sujeto Obligado argumenta que solicitó de forma 

económica, a Oficialía Mayor de Gobierno la nómina solicitada por el 

recurrente y mediante oficio fechado el día treinta de septiembre del presente 

año, la información fue dada a conocer al recurrente mediante este oficio. 
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 Derivado de ello, la Comisión verifica y comprueba que en dicho oficio, 

marcado con el número PL-02-01/2542/2009, efectivamente en la fecha que al 

rubro se señala, adjunto al escrito de informe-alegatos como medio probatorio 

hace saber: “…Sin embargo y con la intención de promover el uso transparente de 

los recursos de que dispone esta Auditoría Superior del Estado, anexo al presente 

encontrará usted la documental que da respuesta a su solicitud.” 

 

 Sin embargo, no se adjuntó a dicho informe-alegatos, la documental 

que probara la respuesta a la solicitud de información, por lo que, la Comisión 

no puede considerar esta prueba como satisfactoria a la petición del 

recurrente, siendo que el Sujeto Obligado no presenta acuse de recibo. 

 

 Es por todo lo anterior que la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, 

debe entregar la información requerida en fecha veinticinco de agosto del año 

que cursa, referente a la nómina electrónica y de compensaciones erogada 

por el Sujeto Obligado correspondiente a la primer quincena del mes de 

agosto del año dos mil nueve de conformidad con lo establecido por los 

artículos 5 fracción V y 9 fracción IV que transforma la información además de 

pública, en información de Oficio es decir, que la información debe estar 

disponible a cualquier ciudadano que la solicite , en medios electrónicos o 

impresos, sin que haya necesidad de realizar una solicitud de información de 

por medio. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones II, IV inciso a).-, y V, 6, 7, 8, 9 fracción IV, 25, 

26, 27, 29, 30, 31, 41 fracción I, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 56 fracción IV y 57; y el 

Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública en su artículo 10 fracción XXIV, 41 fracción III, 48, 50, 52 y 55; el 

Pleno de esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

interpuesto por el ciudadano, en contra de la negativa de respuesta por parte 

del Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, a su solicitud de información. 

 

 

SEGUNDO.- Se declara FUNDADO el agravio hecho valer por el 

recurrente a través del Recurso de Revisión que nos ocupa, analizado en el 

Considerando TERCERO de la presente resolución, por las consideraciones 

vertidas en el mismo.  

 

 

TERCERO.- Este Órgano Garante  REVOCA la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

de fecha diecisiete (17) de septiembre del año dos mil nueve (2009). 

 

 

  CUARTO.- En consecuencia, se le instruye al Sujeto Obligado, que 

deberá en un plazo improrrogable de CINCO (05) días hábiles, de 

ENTREGAR la información solicitada por el recurrente. 

 

 La información que deberá ser entregada al recurrente por parte del 

Sujeto Obligado es la copia de la nómina electrónica y de compensaciones 

pagada en la primer quincena del mes de agosto del año dos mil nueve, que 

contenga una relación de prestaciones laborales a las que son sujetos los 

trabajadores de la Auditoría Superior del Estado. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 55 segundo 

párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas. 

 

 



CEAIP-RR-059/2009 
Folio RR0000709 

 

11 

  QUINTO.- Para  el  debido  cumplimiento  de  la  presente resolución, 

se otorga al Sujeto Obligado, a través de su Titular C.P. JESÚS LIMONES 

HERNÁNDEZ, un PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES, contados a partir 

de la  notificación de  la presente resolución, para que informe a esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, de su debido 

cumplimiento ANEXANDO LA CONSTANCIA QUE ACREDITE LA 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL CIUDADANO; lo anterior, con 

fundamento en la disposición legal señalada en el resolutivo anterior. 

 

SEXTO.- Notifíquese vía Sistema INFOMEX y estrados de este Órgano 

Garante al Recurrente; así como al ahora Sujeto Obligado, mediante vía 

Sistema INFOMEX y oficio, acompañado de una copia certificada de la 

presente resolución.  

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública, 

por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados DR. JAIME A. CERVANTES 

DURÁN, Q.F.B. JUANA VALADEZ CASTREJÓN y MAESTRO JESÚS 

MANUEL MENDOZA MALDONADO, bajo la presidencia del primero de los 

referido y ponencia del tercero de ellos, ante el Licenciado VÍCTOR HUGO 

HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.- Conste. ----

-----------------------------------------------------------------------------------------------Doy fe. 

  

 


